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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADBID

ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSBRCIONB»
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en los

"Jolitinbs Oficialbs se han de mandar ai
'
Jefe Político respectivo,

*orcayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
t«ríodicos.

Centros oficiales.
—En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año. Anuncios oficiales da pago, linea ó fracción...... 8,S§

Id. particulares en la 1.", 2.* 7 I."plata... 1,8*(Real urden de 5 de Abrilde '853)

Ss panuca todos los días, excepto los dominaos.
Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y48 al año. en la 4.* plana. •.•• a.Tw

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha. —Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

fF.LEFONO ¿931 Numere suelte, SO céntimo*.
DE DIEZ A DOCE V DF TRES A SEIS

Nueva, en que se colocará el segundo trans- 7.
—

Señora viuda de Zamorano, 3.
8.

—
Don Victoriano García Quesada.

9.
—

Don Pedro Duran, 4.
1o.

—
Don Cipriano Carrasco, 1

Parte oficial en el plazo de treinta días, á contar desde
el siguiente á la fecha de este Boletín, la
certificación á que hace referencia elartícu-
lo 65 del pliego de condiciones generales de
13 de Marzo de 1903, aclarado por Real
orden de 9 de Marzo de 1909, en el sentido
de que dicha certificación debe entenderse
en relación con las reclamaciones que se
formulen ante la Autoridad judicial, por
los daños y perjuicios que son de cuenta del
contratista Don Ramón Capdevila y Gda-
bert, ó por deudas de jornales ó materiales
y por indemnizaciones derivadas de acci-
dentes del trabajo.

formador
S. M.elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes Don Jaime, Doña Beatriz yDoña

María Cristina continúan sin novedad en su
mportante salud.

Del primer transformador saldrán dos
líneas de baja tensión, una para las huertas
de Santa Isabel y de Don Pedro Menor y
otra para las de Don Francisco Maroto y
Don Crisanto Madrid. Del segundo trans-

formador partirán otras dos líneas de baja
tensión, una para la huerta de Don Tibur-
cio Martín yotra que, después de la de Don
Francisco Maroto y Don Crisanto Madrid,
se dividirá en dos, destinadas á Don Rafael
Maroto, Don Melitón Dorado y Don Maria-

no García Quijada.

1 1.—Don Alejandro Fernández, i.
12.

—
Don Cipriano Carrasco, 2.

:3.—Don Manuel Clevinque, 1.

14.—Doña Luisa Pérez, 4.
13.

—
Camino de Butarque, 1.

16.
—

Doña Marcela Olea, 1.

17.—Don Vicente Barrera, 1.

18.
—

Don Francisco Cuadrado, r.

19.
—

Don Miguel Martín.
20.

—
Don LuisMadrid, 1.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Gobierno civil
21.

—
Don Francisco Cuadrado, 2.

22.
—

Don Luis Madrid, 3.
23.

—
Don José Picazo, 1.

24.
—

Don Victoriano García Quesada,

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Si terminado el plazo de treinta días no
ha sido enviada dicha certificación se enten-

derá que no existe reclamación alguna.
Avila, 28 de Mayo de 1913.

El Ingeniero Jefe,

Antonio Fernández de Navarrete.

En el cruce con la carretera, en vez de

postes, se colocarán columnas metálicas de

12 metros de altura y con redes de protec-

ción tanto en este cruce como ej de los de
las denrás vías públicas.

Carreteras.— Reparación.

Participando á este Gobierno civilla Je-
fatura de Obras públicas de la provincia que
se han recibido las obras que tenía ejecu-
tadas al serle rescindida la contrata á Don

Francisco Cenamor, adjudicatario de los
acopios de piedra machacada para la repa-

ración de los kilómetros 31 al 37 antiguos

de la carretera de segundo orden de Alcor-

cen á San Martín de Valdeiglesias, he acor-
dado, de conformidad con loprevenido por

Real orden de 7 de Agosto de 1910, publr

cada en la Gaceta correspondiente al día
22 del propio mes, que los Alcaldes de los

términos municipales á que afecten las in-

dicadas obras remitan á la expresada Jefa-
tura de Obras públicas las certificaciones de

que trata la Real orden citada, en un plazo
que no excederá de treinta días, á cuya ter-

minación, de no ser enviadas dichas certifi-
caciones, se entenaerá no haberse formula-
do contra el contratista mencionado recla-
mación alguna.

25. —Don Amalio Martín.
26.

—
Don Luis Madrid, 3.

27.
—

Don Manuel Clevinque, 4.
28.

—
Prado de Butarque, 4.

29.
—Camino viejode Madrid, 2.

3o.—Don Juan Creus, 1.
-

3i.
—Doña Casimira Callejo, 2.

32.
—

Don Juan Creus, 9.
33.

—
Don Marcelino Rejón, 1.

34.
—

Don Amalio Martín.
35.

—Camino, 1.

36.
—Huerta de Doña Bruna, r.

37.
—

Don Manuel Clevinque, 1.

38.
—

Don Mariano Madrid, 2.

39.
—

Don Crisanto Pérez, 1.

40.
—

Don Luis Madrid, r.
41.

—Camino, 1.

42.
—

Don Amalio Martín.
43.

—
Don LuisMadrid, 1.

44.—Don Pedro Duran, 5.
Total, 78.

La corriente será alterna, trifásica, de 5o
períodos de frecuencia y 6.000 voltios.de
tensión.Jefatura de Obras públicas.— Fomento.

Electricidad
La línea se instalará en su mayor parte en

terrenos de propiedad particular y sólo afec-
ta al término de Leganés.

Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero de
Minas y Presidente del Consejo de Admi-

nistración de la Sociedad Progreso Agrícola
é Industrial de Leganés, en nombre y re-

presentación de la misma, solicita del Ex-
celentísimo señor Ministro de Fomento se

le conceda la correspondiente autorización
para establecer una línea aérea de tranporte

de fluido eléctrico á alta tensión que, par-

tiendo de la Central establecida por dicha
Sociedad en Leganés, termine en varias

huertas situadas á uno y otro lado del arro-
yo de Butarque, con destino al suministro

de energía eléctrica para la elevación de

aguas destinadas á riego délas citadas huer-
tas.

También se solicita la declaración de uti-
lidad pública para los efectos de la Ley de

23 de Marzo de 1903.
Alos fines de la información pública que

previene el art. i3 del Reglamento refor-
mado de instalaciones eléctricas de 7 de
Octubre de 1904, se anuncia en el Boletín
Oficialde la provincia para conocimiento

del público, pudiendo los interesados pre-
sentar las reclamaciones que juzgue perti-

nentes en la Jefatura de Obras públicas de
Madrid, calle de las Infantas, 28 y 30, piso
segundo, en los días laborables, donde es-

tará de manifiesto el proyecto durante el
plazo de un mes, contado á partir de la fe-
cha de la publicación de este anuncio.

Madrid, 4 de Junio de 19*3 La línea partirá de laCentral antes dicha

por medio de un cable subterráneo para

cruzar el ferrocarril de Madrid, Cáceres y
Portugal, por la alcantarilla que existe en

el kilómetro 12,975 Y atraviesa también
subterráneamente el camino de la ermita de

San Xicasio, é inmediatamente después se

colocará una columna metálica por la"que

ascenderá el cable y se convertirá la línea

Madrid, siete de Mayo de milnovecie;

El Gobernador,
Alonso Castrillo

tos trece

Madrid. 28 de Mayo de 1913.
El Gobernador,

Demetrio Alonso Castrillo.

Es copia:
ElIngeniero Jefe,
Francisco Terán.Obras publicas-Carreteras

Las obras de nueva construcción de los

trozos i.° y 2.0 de la carretera de Escalona
á Sotillo de la Adrada han sido definitiva-
mente recibidas por el Estado.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto

en la Real orden de 3 de Agosto de 1910,

se hace público á fin de que por los Alcal-

des de Las Rozas de Puerto Real y Ceni-

cientos, de laprovincia de Madrid, y por el

de Sotillo de la Adrada, de la de Avila,

únieos términos en que se han desarrollado
las obras, se remita al señor Ingeniero Jete

•de Obras públicas de esta última provincia.

Relación de los p.-opietarios de los te-

rrenos á que afecta la línea.

Término municipal de Leganés.

Número de orden, nombre delpropietario
y número de postes.

¡.
—Compañía del ferrocarril de Madrid,

Cáceres y Portugal, 1.

(A.-314.)

Comisióa mixta de KeÉtwsi

Desde dicho punto seguirá en línea recta

hasta las proximidades del cruce del citado
ferrocarril con la carretera de Madrid á

Fuenlabrada, formando un ángulo para

cruzar en buenas condiciones dicha carre-

tera, siguiendo después hasta el transforma-
dor núm. i.Desde este puntó continuará
en una sola alineación hasta la huerta

en aerea
Sesión de 12 de Octubre de 1912.

Señores que asistieron
Presidente, Don Alfonso Díaz Agero.
Vicepresidente, Don Antonio Pacha

Yanguas.
2.

—Camino, 1

3.
—

Don Alejandro Fernández, i

4.—Camino de la Aceña, 1.
5.—Don Eugenio Cuadrado, 4.
6.

—
Don Eleuterio Duran, 1.

Vocales Sres. Campos, Cavanna, Ley-
y Senra.

Abierta la sesión á las diez de la
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i.5oo pesetas consignadas para su reden-
ción, porque, según el informe del Jefe de
la Caja de Recluta núm. 2, le correspondió
servir en filas por razón del número obte-
nido en el sorteo, no hallándose, por tantocomprendido en el art. 175 de la Ley

Vista la instancia del mozo Felicísimo
Contreras Gómez, núm. 33 de San Martín
de Valdeiglesias para el. actual reemplazo
y teniendo en cuenta las razones expuestas'
la Comisión acordó relevarle de la nota dé
prófugo y autorizar á la Comisión mixta de
Pontevedra para que ante la misma sea re-
conocido con arreglo al art. 108 de la Lev

ñaua, bajo la presidencia del Excelentísi-
mo Sr.D.Alfonso DíazAgero, ycon asisten-
cia de los Vocales facultativos D. Julio Mar-
tín y D. Justo Gavaldá, fué leída y aproba-
da el acta de la anterior.

dido en el caso 2." del art. 80 de
laLey.

el expediente que con arreglo al art. 149 de
laLey tiene solicitado.

Getafe Remitir al Coronel Jefe del Regimiento
Infantería de Asturias, núm. 31, lacertifica-
ción de reconocimiento de Catalino Bargue-
ño, padre del soldado de dicho Regimiento
Gregorio Bargueño López, sorteado con el
núm. 120 por el distrito de Buenavista para
el reemplazo de 1910, á fin de que surta

sus efectos en el expediente instruido con
arreglo al art. 149 por el Comandante Juez
instructor Don Julio Nieto.

12.
—

Manuel Sánchez Serrano. Excluido
por haber fallecido.

REEMPLAZO DE 1907Seguidamente la Comisión procedió al
juiciode exenciones y clasificación de mo-
cos del actual reemplazo y revisión de los
¡deaños anteriores, adoptando los siguientes

Latina
100 Octavio Alonso García. Relevado de

la nota de prófugo. Inútil.Excluí-
do totalmente como comprendido
en el caso 2.*del art. 80 de laLey.

acuerdos

REEMPLAZO DE 1912
Hospital REEMPLAZO DE 1904 Oficiar al Juez instructor del séptimo

Regimiento mixto de Ingenieros, participan-
do que no ha podido llevarse á efecto el re-
conocimiento que interesaba de José Tobo-
so, padre del soldado José Toboso Simarro,
número 35 del Congreso para 19:0, perte-
neciente á la tercera compañía de dicho Re-
gimiento, porque según manifestaciónjde la
madre del soldido se encuentra enfermo en
la provincia de Albacete, no pudiendo por
esta causa remitirel certificado que interesa.

S'oo.- -Benito Novillo Blasco. Reconocido el
hermano impedido. Exceptuado
del servicio en filas como com-
prendido en el caso 2." del art. 89
en relación con el art. 119.

Latina

643 -Maximino Fernández Romanillos.
Relevado de la nota de prófugo.
Inútil. Excluido totalmente como
comprendido en el caso 2.

0 del
art. 80 de laLey.

Informar al Excelentísimo señor Ministro
de la Gobernación que debe ser desestima-
da, sin entrar en el fondo del asunto, la
instancia que el mozo Alfredo Alvarez y
Alvarez, núm. 130 del distrito del Centro
para elreemplazo de 1909, dirige en súplica
de que su hermano Pedro sea nuevamente
reconocido, toda vez que la petición for-
mulada ante su Autoridad no ha sido hecha
en el tiempo y forma que determinan los
párrafos segundos del art. 134 de la Ley v

140 del Reglamento.

Latina

38*- Luis Villanueva Albarrán. Exceptua-
do del servicio en filas como com-
prendido en el caso 2.

0 del art. 89
en relación con el 119.
REEMPLAZO DE 191 1

Villanueva de la Cañada.
-Angelino Gómez Jiménez. Soldado

condicional comprendido en el

caso 1.° del art. 87 en relación con

Mo^os de otras provincias.
Brazuelo (León), 1912.

\u25a0José Ferrero Pardo. Inútil total. Se
remite la oportuna certificación á
la Comisión mixta respectiva.

Tineo (Oviedo) 1912.
\u25a0José González García. Inútil total.

Se remite la oportuna certifica-
ción á la Comisión mixta respec-

Dada cuenta del expediente instruido por
la Autoridad militar de la excepción alega-
da por el soldado Isidro Palomeque Sán-
chez, núm. 104 del distrito de la Latina
para el reemplazo de 1909, y hecha la re-
nuncia en forma de la referida excepción
por el mozo y su madre, laComisión acor-
dó admitirla, comunicándolo á la Superio-
ridad y ordenando se archive el expediente.

Informar alIlustrísimo señor Director ge-
nera! de Administración en la instancia di-
rigida al Excelentísimo señor Ministro de la-
Guerra en la que el mozo Francisco Matu-
te Pérez, núm. 162 del distrito de la Uni-
versidad, del reemplazo de 19 10, solicita
permiso para salir al extranjero, que aun-
que la Ley no autoriza la pretensión de es-
te mozo por hallarse en situación activa y no
haber pasado aún á la segunda reserva, pue-
de accederse á losolicitado, siempre. que en
la revisión siguiente y última sea represen-
tado poriu madre, puesto que no es abso-
lutamente precisa la presentación del mozo
á estas operaciones por tratarse de una ex-
cepción de las llamadas legales.

el 149
El Pardo.

\u25a0Eduardo Plonez Forzano. Relevado
de la nota de prófugo. Talla,
1,517 metros. Continúaexcluído

tiva

226 Manuel Pertierra Fernández. Útil
condicional

Quedar enterada de la Real orden del Mi-

nisterio de la Guern' de 25 de Septiembre
último (D. O. núm. 217), por la que se

dispone que Don Fran risco Sánchez Orte-
ga, Comandante Oficial Mayor de esta Co-
misión mixta, cese en el expresado cargo,
sustituyéndole el de igual graduación Don
Eduardo Várela Cárdenas.

Informar al Excelentísimo señor Ministro
de la Guerra, de conformidad con la Real
orden circular de 20 de Julio último, que
debe aecederse á lo solicitado y ordenar la
devolución de las cantidades que como cuo-
ta n.i'.itar consignaron los mozos que á con-
tinuación se expresan, por hallarse com-
prendidos en el art. 284 de la Ley.

temporalmente
Buenavista

Í*S# -Juan Bautista Quiñones Fernández.
Reconocido ante la Comisión mix-
ta de Barcelona. Inútil. Continúa
excluido temporalmente.

Palacio.
¿__ -León Duarte Román. Excluido por

haber fallecido.
Dada cuenta del fallecimiento del Médico

de observación Don Cayetano Nobile, la
Comisión acordó nombrar para este cargo
á Don Heliodoro Romero Cámara, Médi-

co de la Beneficencia provincial, según lo
tiene solicitado, para la observación de los
mozos declarados útiles condicionales hasta
el 3 1 de Diciembre del corriente año.

Hospicio, IQ12.

74.
—

Maximino Abadías HernándezCol nenar de Oreja.
-Benito Riquelme Hita. Reconocido

con arreglo ál art. 125 del Regla-
mento. Inútil.Continúa excluido

García.
Ciempozuelos, 1912.

Bu7 —
Félix López Pachón.

I Universidad, 1912.
180.— Francisco Guijarro Casado

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación, fecha 22 de
Agosto último, por la que se dispone el re-
conocimiento facultativo de un hermano
del mozo Víctorio Alonso Granizo, sortea-
do en Pozuelo de Alarcón para el reempla-
zo de 1910, y en su vista se falle de nuevo
el expediente de excepción del referido
mozo.

•"27*
448

temporalmente
REEMPLAZO DE 19 10

Vallecas Informar al Excelentísimo señor Capitán
General de la primera región en la instan-
cia que al mismo dirige el mozo Bernardo
Otero Damián, núm. 3 de Torrejón de Ar-
doz, para el actual reemplazo,' en solicitud
de que se le exceptúe como hijo de impedi-
do; que habiendo ingresado en Caja este

mozo en 1.° de Agosto como tal soldado, á
la jurisdicción militar corresponde la ins-
trucción de los expedientes de excepciones
alegadas, con arreglo al art. 93 de la Ley,
debiendo tener presente para ello la Real
orden circular del Ministerio de la Guerra
de 7 de Junio de 1909; habiendo, no obs-
tante, esta Comisión ordenado el reconoci-
miento del padre del mozo solicitante, re-
mitiéndole certificación de su resultado.

Antonio Martínez Muñoz. Excluido EJuan Manuel Revilla Bravo
Centro, 1912.

Ángel Lobato Olalla.

332
temporalmente como comprendi-
do en el caro 3.

0 del art. 83.
Inclusa. 23+ —Alejandro Pardiñas Informar al Excelentísimo señor Director

general de Administración en la instancia
del mozo Leopoldo Aulestia Martínez, alis-
tado en Buenavista para el reemplazo 1910,
en la que solicita excepción como hijo de
viuda, acogiéndose á los beneficios del Real
decreto de indulto de 25 de Abril último,

que dependiendo este mozo de la jurisdic-
ción militar, á ésta corresponde entender
en el indulto que solicita de la falta en que
pueda haber incurrido.

\u25a0«58 Sebastián Hellín Tello.Soldado con-
dicional comprendido en el caso
2

°
del art. 87 en relación con

el 149.

,
—

Isidoro Guerrero Pastor.
547.

—
Ricardo Fernández Chaulet

Congreso, 19 12

3l2
—

Juan Lafora García
Daganzo IgualrniSHíe se acordó informar á la mis-

ma Autoridad devolverla cantidad de 1.500
pesetas consignadas para la redención del
servicio militar, por hallarse comprendidos
en el art. 175 de la ley de 11 de Julio de
1885. á los mozos que á continuación se e.x-

\u25a0Fermín Serrano García. Inútil.Ex-
cluido totalmente como compren-
dido en el caso 2° del art. 80.

Latina
35a Isidoro Martínez Ortega. Soldado

condicional comprendido en el
caso 2." del art. 87 en relación

presan Informar á la misma Autoridad en la ins-

tancia que dirige el hermano del mozo
Fructuoso Muñoz Rubiales en súplica de

que éste sea alistado, sin penalidad alguna,
con el fin de redimirle á metálico, que pue-
de accederse á lo solicitado, puesto que el

hermano del solicitante se halla dentro de

las condiciones del Real decreto de indulto
de 2 3 de Abrilúltimo, aunque esta petición
no ha sido formulada como dispone la re-
gla 2 \u25ba* de la Real orden circular de o de

Mayo último.

267.
—

Alfredo Barragán Lizaso
Universidad, 1909

con el 149 Devolver al Ilustrísimo señor Director
general de Administración la instancia re-
mitida á informe de esta Comisión, en la

que el padre del mozo José Mercado Ani-
sua, núm. 320 del Centro, dé 19 12, solicita
que este sea reconocido con arreglo á la
Real orden de i3 de Abrilde 1903, partici-
pando á la vez que debe ser desestimada
esta pretensión, porque dependiendo el
hijo del solicitante de la jurisdicción mili-
tar, á ella compete únicimente, con arre-
glo á los artículos 93 y 202 de la vigente
Ley y Real orden de 27 de Julio de 1906.
resolver la petición formulada.

Buenavista, 1009Inclusa
284.

—LuisMorales de los Ríos Chavarri340 \u25a0Rafael Puig Guadalupe. Relevado de
la nota de prófugo por hallarse
exceptuado en sesión de 27 de Ma-

Y'lialbilla,1909
2.

—
Antonio Canella Martínez.

navista, 1009.
20.

—
José María de Elias Ripoll

yo último
REEMPLAZO DE 1908

Chamberí Palacio, 1909

Ángel Enebral Barahona. Relevado
de la nota de prófugo. Talla,
i,5e5. Excluido temporalmente.

Hospital.

•254.—Miguel García Lomas Somoano
Hospicio. 1909

218.
—

Fernando Casani Querol Informar á la misma Autoridad que debe
ser desestimada la instancia del mozo Luu>
Redondo González, núm. 28 de Navalcar-
nero para el reemplazo del año actual, e

la que solicita se revoque el fallo de es

Comisión por el que se ledeclaró soldado,

toda vez que el recurrente ha dejado rn

cumplidos los artículos 146 y148 de la <-)>

por los que se dispone que estos recurso

Buenavista, 1909
«S, Perfecto Alsina Torregrosa. Inútil.

Excluido por haber cumplido las
tres revisiones que previene la
Ley.

249.
—

Ángel González García
Buenavista. 1909

Remitir al Coronel del Regimiento Infan-
tería del Rey certificado del reconocimiento
de Julio Sáinz de la Maza, hermano del
mozo núm. 223 del distrito de la Inclusa
para el reemplazo de 191 1, á finde instruir

233 —Ramón Gutiérrez Férriz

Informar á la misma Autoridad que debe
ser desestimada la instancia del mozo Emi-
lio Jaquineto ultra, núm. n5, Centro,
1905. en la que solicitaba la devolución de

Aran'uez
¿*p- Antonio Jiménez Gómez. Inútil. Ex-

cluido totalmente como compren-
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han de ser presentados y transmitidos por
las Comisiones mixtas respectivas.

orden de 16 de Abrilde 1898 dispone quela situación de los mozos declarados solda-
dos es definitiva y sólo puede alterarse por
inutilidad ó por cualquiera de las causas
que determina el art. 149 de la Ley, sinque produzca modificación en los cupos de
reemplazos anteriores el alta y baja de los
declarados soldados en revisión.

rincar un sorteo, á fin de que la suerte de- Am \u25a0 \u25a0rtf9n1*!iAn^riCl
cida cuál de ellos ha de ser el que debe

**
M**\u25a0\u25a0 »«J1M1IBI1lO*^

Ministe-aH
de (Dia^

ha si-I
las Cajas de Recluta núme-H

Informar al Ilustrísimo señor Director
general de Administración que el mozo Je-
sús González Martínez, núm. 329 del dis-
trito de la Latina para el reemplazo de
1909, debe ser relevado de la nota de pró-
fugo, siempre que se presente ante esta Co-
misión á revis r la talla,puesto que se halla
comprendido en el Real decreto de indulto
de 25 de Abril último.

CANILLAS
En la tarde de ayer al vecino de esta Vi-

llaDon Francisco Leivas se le escapó una
caballería mayor que adquirió en el merca-
do el día 23 del actual, tomando en la hui-
da la carretera de Aragón en dirección á Al-
calá de Henares.

Remitir al Excelentísimo señor Goberna-
dor civil de la provincia la instancia que elmozo Santiago Sánchez Hermúa y Río di-
rige al Excelentísimo señor Capitán general
solicitando acogerse á los beneficios del Real
decreto de indulto de 23 de Abril último
yque, á su vez, le sea plicado á redención
el depósito de 1 500 pesetas que constituvó
en 30 de Octubre de 1906, con arreglo'al
artículo 33 de la Ley.

ros 1. 2, 3. 4 y 5, pertenecientes á esta Co-
misión

Caja de recluta núm. 1.

Soldados de años anteriores. 14.
Mozos útiles del actual reemplazo,
Cupo que corresponde, 374.
Cupo total, 388.

Señas: Muía burreña, de unos once años,

alzada de unas seis cuartas, pelo castaño, el
que está mudando, belfa, y sin ninguna
otra seña particular.

Eliminar del alistamiento y sorteo del
distrito de la Latina al mozo Sotero de Te-
rrón Zumelzú, núm. 83 para el reemplazo
de 1908, por corresponder elmejor derecho
al Ayuntamiento de Majada (Cáceres), don-
de también fué alistado en aquel año, ydar
conocimiento de este acuerdo al expresado
distrito y Caja de recluta respectiva.

508

Caja de recluta núm. 2.

Soldados de años anteriores, 9.
Mozos útiles del actual reemplazo
Cupo que corresponde, 307.
Cupo total, 3 1(5.

Ruego á todas las Autoridades practiquen
diligencias en averiguación del paradero de
ésta, poniéndolo en conocimiento de esta

Alcaldía.417

Oficiar al Ayuntamiento de Aravaca para
que haga entender al padre del mozo Agus-
tín Maroto Torrejón, núm. 7 de dicho pue-
blo yreemplazo de 1910, que en la época
oportuna se declarará soldado al núm. 6,
Antonio Humera, según dispone el artícu-
lo 100 de la Ley, aunque en nada favorece
al hijo del solicitante, puesto que el alta y
baja de los declarados soldados en revisión
-no produce modificación en los cupos de
reemplazos anteriores, según dispone la
Real orden de 16 de Abrilde 1898.

Remitir al Excelentísimo señor Ministro
de la Guerra, para la resolución que pro:e-
da, la instancia que remite elCónsul de Es-
pañ ien Veracruz del mozo Felipe Huete
Pinto, solicitando indulto, toda vez que este
mozo fué sorteado con el núm. 191 del dis-
tritodel Hospicio para elreemplazo de 190c)
ydeclarado soldado, siendo su situación la
de prófugo de concentración, como así lo
asegura en su instancia.

Dado en Canillas á 3: de Mayo de 1913
El Alcalde,

Hilario Vallejo.Informar al Ilusr'simo señor Director
general de Administración que debe acce-

derse á lo solicitad jpor el mozo Luis Fe-

derico Vindel Gómez, número 12G del dis-
trito del Congreso para el reemplazo de
1910, y relevarle de la nota de prófugo, de-

clarándole soldado, por hallarse comprendi-
do en el Real decreto de indulto de 25 de
Abrilúltimo, toda vez qoe acompaña á su
instancia, en cumplimiento del art. g5 de
la ley, certificación del reconocimiento y

talla expedida por el Cónsul de España en

Buenos Aires.

Caja de recluta núm . ?.
Soldados de años anteriores. 20.
Mozos útiles del actual reemplazo,
Cupo que corresponde, 382.
Cupo total, 41 1.

(Núm. 1.818.) (0.-56.)
519

Banco de kspaña
Caja de recluía núm. j..

Soldados de años anteriores, 23.
Mozos útiles del actual reemplazo
Cupo que corresponde, 5o 1.

Cupo total, 524.

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible número 658.217, e>;'680
pedido por este Establecí miento en 2 de Ju-
liode 1909 á favor de Do 1 i'edro Manuel
Cobo Bustamante, se anuncia al público
segunda ve/, para qtu- el que se crea
con derecho á reclamar lo verifique dentro
del plazo de dos meses, á c< ntar desde el día
20 del actual, techa de la primera inserción
de este anuncio en los periódicos oficiales
Gacela de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, según determina el art. 6.°
del Reglamento vigente de este Banco; ad-
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin

reclamación de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente duplicado de dicho resguar-
do, anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.

Caja de recluta núm. 5
Soldados de años anteriores, 35.
Mozos útiles del actual reemplazo, 636
Cupo que corresponde, 468.
Cupo total, 503.

Informar al Excelentísimo señor Director
general de Administración que debe acce-
derse á lo solicitado por el mozo José Vega
Elvira v ordenar sea incluido en el primer

alistamiento que se verifique, sin penalidad
alguna, por hallarse comprendido en el Real
decreto de indulto de 25 de Abrilúltimo.

Total.
Soldados de años anteriores, 1 10.

Mozos útiles del actual reemplazo, 2.760
Cupo que corresponde, 2.032.
Cupo total, 2. 142

ídem id.que debe accederse á losolicita-

do por el mozo José María AlbiteDíaz y or-
denar su inclusión en el primer alistamiento
que se verifique en el distrito de la Inclusa,

sin penalidad alguna, por hallarse compren-
dido en el ReaLdecretodeii^ultode2?deúltimoj

Practicadas las operaciones con arreglo á
la forma establecida en los artículos 226 y
227 de la ley. ó sea averiguado primera-
mente que la proporción de 0,730 es laque
corresponde por individuo con sujeción á
á los 2.o32 pedidos de los 2.760 mozos úti-
les de esta provincia, fué multiplicada por
el número de los que tiene cada distrito y
pueblo, y los sumandos que resultaron de
esta operación dieron los siguientes totales,
como comprueba el estado adjunto: Caja

Quedar enterada de la Real orden del
Ministerio de la Guerra por Ja que se dis-
pone, contestando á consulta formul da
por esta Comisión, que no puede ser mo-
dificado, sustituyendo el nombre yapellides
de los mozos por el número que obtuvieron
en el sorteo, el modelo núm. 12 (A), que se
acompañaba á laReal orden de 24 de Mavo
último.

.Madrid, treinta de Mayo de mil nove-
cientos trece

El Vicesecretario,
O. Blanco Recio.(írn^rrna^uMujsimrm

general de Administración que debe acce-
derse á io solicitado por el mozo Enrique

Fuentes Serrano, y ordenar que por el
Ayuntanvento de Aranjuez sea comprendi-
do, sin penalidad alguna, en el primer alista-
miento que se verifique, en virtud del Real
decreto de indulto de 25 de Abril último.

(A.-3i5.)

Quedar igualmente enterada de otra Real
orden del Ministerio de la Gobernación, fe-
cha 22 de Agosto último, por la que se re-
leva de la penalidad en que ha incurrido el
mozo Cosme Solana Arena y dar traslado
de la misma al distrito de Buenavista para
que en el próximo alistamiento lo incluya
sin penalidad alguna.

numero 1*^^^JW 'i ii
"'' < i|i

{" 041; Caja núm. 4. 4611; v Caja
ñüSkncia ce MaDriO

número 5, 449
Y como en ninguna queda completo el

cupo, se lia aumentado un entero á los dis-
tritos v pueblos que tienen mayor fracción
decimal, que se indica con una raya debajo
de las cifras, dando por resultado que en
las Cajas números i. 2 y 4 pudo aquél
completarse, mas no así en las números 3
y 5, donde faltan siete hombres y uno res-
pectivamente, siendo preciso para ello veri-
ficar dos sorteos entre los pueblos que rela-
ciona el estado de referencia, á cada uno de
los cuales le ha correspondido en el reparto
un entero y472 milésimas (1,472). Estos
dos sorteos deben practicarse introduciendo
en un globo los nombres de los diez y nueve
pueblos correspondientes al primero, y los
que figuren en las siete primeras papeletas
que se extraigan aprontarán cada uno un
soldado.

Don Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial d«
Sala de la Audiencia territorial de Ma-
drid.

Informaral Ilustrísimo señor Drector ge-
neral de Administración que debe accederse
á lo solicitado por elmozo Leopoldo Encinas

Vega, núm. 18 del distrito de laInclusa pa-
ra el reemplazo de 1904, por hallarse com-

prendido en el Real decreto de indulto de

25 de Abrilúltimo, relevándole de la nota

de prófugo, s:empre que se presente en una

de las Comisiones mixtas de España á sufrir
las revisiones reglamentarias.

Certifico: Que en el incidente incoado
en esta Audiencia y Relatoría-Secretaría de
Don Trilino Gamazo por Doña Carmen
Núñez Fluysent y Doña Cesárea Fluysem,
á finde que se las declare pobres para liti-
gar con Doña Hermenegilda Núñez Fluy-
sent v el Ministerio Fiscal, sobre rectifica-
ción de una partida de nacimiento, se ha
dictado el auto que, copiado á la letra, es

Dióse cuenta del expediente general para
el reemplazo del presente año, y después de

las amplias y detalladas explicaciones dadas
por la Secretaría referentes á la diferencia
entre la antigua y nueva ley en el procedi-
miento para llevar á cabo las operaciones
del reparto del cupo y modo en que se ha-

bían realizado los trabajos, se leyó el si-

guiente informe del Negociado:
«Excmo. Sr.: Declarados soldados en la

revisión del año corriente los mozos del
reemplazo de 191 1 Félix Castañer Navas,

número 1 de Gargantilla, y Julián Martín
Tarraga, núm. 3 de Venturada, cuyos dos
pueblos, pertenecientes á la Caja núm. 3,

no contribuyeron en su año al contingente,

el primero por haber ganado las décimas el
único mozo útil que tuvo, que fué el nú-

mero 4, v el segundo por no tener mozos
útiles; v debiendo entre ambos puebles

aprontar en este año un soldado, porque

del que cada uno tiene le corresponde al
Estado cinco décimas con arreglo á la pro-

porción para el reparto de 19 14, procede,

en armonía con las Reales órdenes de 16 de
Julio de 1898 y 25 de Octubre de 1899, ve-

Informar á la misma Autoridad que debe
ser desestimado el recurso de nulidad inter-
puesto por el mozo Andrés Ruiz Pérez, nú-
mero 59 del distrito de Buenavista para

el reemplazo de 1910, por no expresarse en
el mismo, según dispone el art. 133 de la

ley, las infracciones legales cometidas al
adoptarse el acuerdo impugnado.

Informar al Excelentísimo señor Capitán
general de la primera región que debe
desestimarse la instancia del padre del sol-
dado Mauricio Tato Hita, núm. 2 de Hu-

manes para el reemplazo de 1910, en su-
plica de que éste sea dado de baja en el
Ejército y considerado como excedente de
¿upo, por haber resultado útil y declarado
soldado en la revisión del presente año el

número 1 del mismo pueblo y reemplazo,

Paulino Caballero Alonso, porque la Real

como sigue

Señores de Sala primera.
Don Francisco Pampillón.

Vicente Fernández.
Joaquín María de Alós.
Estanislao Chaves.
Ricardo Muñoz.

Resultando que en tramite de contesta-

ción á la demanda incidental á que este ro-
llose refiere, por el Ministerio Fiscal, que-
dó aquél sin curso en veintisiete de Octu-
bre de mil novecientos dos, fecha de la úl-

Y de igual manera el segundo sor'eo, des-
pués de lo cual quedará hecho definitiva-
mente el reparto, en cumplimiento de lo
que dispone el art. 228 de la Ley. Tal es el
resultado de su estricto cumplimiento.

tima actuación
Y ahora, en virtud de la autorización que

consigna el art. 335. séale permitido al Ne-
gociado hacer ligeramente algunas conside-
raciones relativas al procedimiento estable-
cido para llevar á cabo el reparto del cupo.

Considerando que los procedimientos en-
tablados para obtener los beneficios de la
defensa gratuita tienen, según expresamen-
te lo dispone el articulo veintiuno de la ley
de Enjuiciamiento civil,el concepto de un
incidente del asunto principal, ypor lomis-(Continuará.)
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mo si la demanda de pobreza se deduce
cuando el pleito se hallase en segunda ins-
tancia, como ha ocurrido en el presente ca-

so, la caducidad ha de producirse á los dos
años, con arreglo á lo dispuesto en elartícu-
.lo cuatrocientos once de la repetida Ley:

Feito Bueno, sin ocupación determinada y
de esta vecindad; representadas por el Pro-
curador D. LuisSoto y Hernández y defen-
didas por el Abogado Don Antonio Soto y
Hernández, y Don Eduardo Parrando Fei-
to, Doña Consuelo Feito Gutiérrez, Don
Juan Berdasco, Doña Josefa Feito y Doña
Genoveva Berdasco Feito, que no han com-

parecido en esta instancia y por ello se han
entendido las diligencias con los estrados de
este Tribunal, todos como sucesores de
Don Juan Feito y Gallo, sobre pago de sa-

tectores de los intereses del contribuyente
en contraposición de los del Erario público.

Para evitar el peligro de este género de
abusos, se ha dado cuenta á la Dirección
general de Policía á finde que adoptara las

medidas oportunas, y ésta, desde luego, tie-

ne tomadas todas aquellas conducentes á la
persecución de los impostores.

Es preciso que los que dirigen las tiendas
ó establecimientos de que se trata coadyu-
ven por su parte á hacer imposible esa clase
de manejos ilícitos ypara ello deberán tener

siempre presente que á cualquier persona
que comparezca titulándose Inspector de
Hacienda ó pretendiendo ejercer funciones
de tal se le deberá exigir previamente la
certificación original y auténtica que acre-

dite ese extremo, sin cuyo requisito deben
oponerse á sus pretensiones y apresurarse,
si no demuestra su aptitud legal, á comu-
nicar el hecho con todo detalle á esta ofici-
na, á fin de que la misma pueda trasladar
los antecedentes necesarios á la Jefatura de
Policía para que sea perseverante y conti-
nua la persecución de los intentos fraudu-
lentos á que se alude.

licitadores en la mesa del Juzgado
ó en la Caja general de Depósitos
el d=ez por ciento del tipo de la
subasta.

Cuarta -Si se hicieran dos posturas igua-
les, se abrirá nueva licitación en-
tre ambos rematantes, y se adjudi-
carán las fincas al que ofrezca ma-Considerando que trancurrido con exce-

so los dos años sin que se haya instado el
curso de los autos, procede tener por aban-
donada la instancia en este incidente y de
clararla caducada de derecho, con arreglo á
lo dispuesto en el citado artículo cuátrocien-

Quinta
yor suma—
La consignación del precio del

remate se verificará en los ocho
días siguientes al de la aprobación
de aquél.

tos once; íanos Sexta -Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro de la
misma, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría del infrascrito,
hasta el acto del remate, debiendo
conformarse con ellos los licitado-
res, que no tendrán derecho á exi-
gir otros.

Se declara caducada la instancia y por
abandonada la acción ejercitada á nombre
de doña Carmen Núñez Fluysent ydoña Ce-
sárea Fluysent para que se las declare po-
bres en el pleito de que dimana esta pieza
separada, y póngase certificación de este
proveído en los autos á que esta pieza se re-

Que debemos confirmar y confirmamos
con las costas de esta instancia al apelante
la expresada sentencia apelada, .que conti-

nuando la excepción de defecto legal en el
modo de proponer la demanda sexta del ar-

tículo quinientos treinta y tres de la ley de
Enjuiciamiento civil,absuelve de dicha de-
manda á los demandados, sin expresa con-

dena de costas, entendiéndose esta absolu-
ción en el modo y forma en que ha sido
propuesta la demanda. Así por esta nuestra

sentencia, que se hará saber á los litigantes
rebeldes en la forma que dicha Ley previe-
ne, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Francisco J. Vasco.— José Godoy.
Alejandro Bustamante.— Ernesto Jiménez.—Edelm :ro Trillo.

Fallamos

Los señores del margen lo mandaron y
firman en Madrid, á diez y nueve de Mayo
de mil novecientos trece.

—
Francisco Pam-

Séptima. —Las cargas ó gravámenes ante-

riores ó preferentes al título del
Banco Hipotecario continuarán
subsistentes, entendiendo que el
rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse á su ex-
tinción el precio del remate.

Madrid, dos de Junio de milnovecientos

pillón.—Vicente Fernández.— Joaquín Ma-

ría de Alós.—Estanislao Chaves.
—

Ricardo
Auñoz

Lo que se anuncia al público para cono-
cimiento de los interesados.

Madrid, 2 de Junio de 191 3.
ElDelegado de Hacienda,

Regino Escalera.

Ante mí
P.S.,

Ledo. Gregorio Arranz.

Y para su inserción en elBoletín Oficial
trece

V.° B.°
esta provincia, en cumplimiento de lo Publicación.— Leída y publicada fué la

sentencia anterior por el señer Don José
Godoy, Magistrado de la Sala segunda de
esta Audiencia y ponente en estos autos, es-

tando celebrando audiencia pública dicha
Sala en el día de hoy, de que yo, el Relator
Secretario, certifico.

(Núm. 1.830.)
El Juez de i." instancia

mandado por la Sala en veintiséis del ac-
tual, expido la presente en Madrid, á veinti-
siete de Mayo de milnovecientos trece.

Pedro Quinzaños.

Felipe Torres

ProYideocias judiciales RAnte
mí:

Secretario,
ifael L.de Pando

(D.-51.)(Núm. 1.819.) (C.-89.) JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
CENTRO

Madrid, catorce de Mayo de mil nove-
cientos trece.

PALACIO
Don José Aparici y Clemente, Oficial de

Sala de la Audiencia Provincial yTerri-
torial de Madrid.

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia del distrito del
Centro de esta Corte, en providencia dicta-
da en 29 de Mayo último, en autos que si-
gue el Banco Hipotecario de España sobre
pago de pesetas, secuestro y posesión inte-
rina de fincas hipotecadas por Don Antonio
Alvarez Gutiérrez á la seguridad del pago
de un préstamo que dicho Banco le hizo, se
sacan á la venta en pública subasta las in-
dicadas fincas, propias hoy de Doña Arace-
liAlvarez, que son las siguientes

En el expediente formado en el Juzgado
de instrucción del distrito de Palacio, sobre
rectificación de las listas de Jurados, se ha
señalado para el sorteo y nombramiento de
individuos que han de formar la Junta de
distrito el día 14 del actual, á las doce de
su mañana, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sita en la calle del General
Castaños, número uno.

Ante mí
P. H.,

Ledo. José del PozoCertifico: Que en el rollo de Sala de los
autos que procedentes del Juzgado de pri-

Y para que conste, cumpliendo lo man-

dado y pueda tener lugar su publicación en

Boletín Oficial de la provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid á veintiséis
de Mayo de milnovecientos trece.

Centro de esta capital pende ante la Rela-
toria Secretaría del Licenciado don Antonio
Martínez del Campo, seguidos por don Emi-
lio Parrando Jaquete con don Eduardo Pa-
rrando Feito, doña Consuelo Feito Gutié-

era instancia é instrucción del distrito del

Lo que se anuncia por medio delpresen-
te á los fines oportunos .

Madrid, 2 de Junio de 191 3.
V.°B.°

José Aparici.
(C.-90.)

rrez, esposa de don Juan Bautista Joubuena;
doña Juana Félix y Francisca Feito Bue-
no, doña Teresa y doña María Parrando
Feito, doña Juana y doña Manuela Feito
Verdasco, don Juan Verdasco, doña Geno-
veva Verdasco Feito y doña Josefa Feito,
viudo y herederos respectivamente, estos

(AT^I

La Sala de Gobierno de esta Audiencia,
constituida con arreglo á lo dispuesto en la

Ley de 3 de Agosto de 1907, en virtud de
as facultades que le están conferidas, ha

acordado los siguientes nombramientos:

Fincas
Primera.— Una casa de construcción re-

ciente en la Villa de Medina del
Campo, calle del Arrabal de Sa-
lamanca, sin número, con super-
ficie de 819 metros cuadrados.

Segunda. —
Otra casa en la misma pobla-

ción, calle del Arrabal de Sala-
manca, número 40 antiguo y 30
moderno; su superficie, de 93 me-
tros 24 decímetros.

Tercera. —Otra casa en la misma Villa,ca-
lle de la Plata, número 15, man-
zana 12: su superficie, 92 p*es de

El Juez de instrucción,

Adolfo Suárez.
El Secretario de gobierno

Dr. Juan Infante.
Madrid

—
Capital (Núm. 1.840.)

res últimos, de Celestina Feito Verdasco y
ucesores todos de don Juan Feito Gayo,
obre pago de salarios, en los cuales la Sala

Don Antonio Montero Vallejo.—Fiscal
municipal suplente del distrito de Buena-

14.
0 Te cío de la Guardií civilnavista

iegunda de lo Civil de esta Audiencia ha
dictado h sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue:

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial
de la provincia á los efectos de la vigente
ley de Justicia municipal.

A N U .V C IO

El día 5 de Julio próximo venidero, á las
diez de su mañana, se celebrará subasta pu-
blica en la casa-cuartel de la Guardia civil
de esta Corte, sita en la calle Batalla del
Salado, para contratar el servicio de pro-
visión de botas de montar que por el tiem-

po de cuatro años puedan -necesitar la Co-

mandancia de Caballería de este Tercio.

SENTENCIA Madrid, 4 de Junio de 10 13
V.°B.°Número ocheta y uno.

—En la Villa y
iorte de Madrid, á catorce de Mayo de mil
ovecientos trece. En los autos declarativos

El Presidente longitudpor 35 de latitud
M ifsu t Se ha señalado para la celebración de di-

cha subasta que será doble y simultánea en
la Sala-audiencia de este Juzgado (calle del
General Castaños, número i,principal), v
en el de igual clase de Medina del Campo
el día tres de Julio próximo, á las diez de
su mañana, bajo las siguientes

fe mayor cuantía, que antes Nos penden,
•1 apelación, remitidos por el Juez de pri-
nera instancia del Centro de esta capital y
leguidos entre partes: de una, como deman-
íante y apelante, por sí, Emilio Parrondo
aquete, sirviente y de esta vecindad repre-

El Secretario de Gobierno
José Molina yCandelero.

(Núm. i.841.) Elpliego de condiciones, modelo de pro-
posición y tipo que ha de servir para ia

contratación de dicho servicio se hallan de

manifiesto en lo expresada casa-cuartel }

en las oficinas de las Subinspecciones de

todos los Tercios y primeros Jefes de Balea-
res y Canarias.

Delegación de Hacienda
tado por el Procurador Don José Zorri- de la

provincia de Madrid
Condiciones.

-Las mencionadas fincas salen á
subasta: la primera, por diez mil
pesetas; la segunda, por seis mil
pesetas, yla tercera, por diez y seis
mil pesetas.

lia y defendido por el Abogado Don Juan
Rincón; Sanz; de otra, como demandados,
Don Félix Feito Bueno, industrial, vecino de
Madrid; Doña Teresa Parrando Feito, Ia-

Primera

Ha llegado á conocimiento de esta Dele-
gación el hecho de que fingiéndose Inspec-
tores de Hacienda algunos individúes par-
ticulares, pretendeo, mediante exigencia de
una recompensa pecuniaria, presentarse á
los ojos de los encargados de establecimien-
tos industriales ó de comercio, especialmen-
te si están regidos por señoras, como pro-

Madrid, 5 de Junio Je 191 3.
ElCoronel Supinspector,

Firmado.
(E.— 232.)

radora, vecina de Vidural; Doña Juana
Feito Bueno, labradora, vecina de Antosa;
Doña María Parrando Feito, labradora y
vecina de Buzantiane (Luarca); Doña Juana
y Doña Manuela Feito Berdasco, labradoras
v vecinas de Bullacuete; Doña Francisca

Segunda. —
No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera.
—

Para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los
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